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Jurados en Córdoba
El juicio por jurados. Bicentenario del olvido.

La triple orden constitucional

Artículo 24: El Congreso promoverá la reforma de la actual legislación en todos sus

ramos, y el establecimiento del juicio por jurados.

Artículo 75, inciso 12: Dictar (…) especialmente leyes generales para toda la Nación (…)

las que requiera el establecimiento del juicio por jurados.

Artículo 118: Todos los juicios criminales ordinarios, que no se deriven del despacho de

acusación concedido en la Cámara de Diputados se terminarán por jurados, luego que se

establezca en la República esta institución. La actuación de estos juicios se hará en la misma

provincia donde se hubiera cometido el delito; pero cuando éste se cometa fuera de los

límites de la Nación, contra el Derecho de Gentes, el Congreso determinará por una ley

especial el lugar en que haya de seguirse el juicio.

Del  trámite  y  discusión  que  tuvieron  estas  cláusulas  en  la  Convención  Nacional

Constituyente de 1853 poco o nada sabemos. El proyecto de Alberdi, fuerza es decirlo, no

incluía el juicio por jurados. El texto, es hijo del frenesí favorecedor de la inmigración que

tuvo el constituyente originario, de la emulación de la Constitución de los Estados Unidos de

Norteamérica[1] y de la reiteración de cláusulas ya proyectadas en casi todos los intentos

constitucionales patrios.

Sin embargo en nuestros 145 años de historia constitucional sólo se implementaron los

jurados por cortos períodos en algunas provincias para juzgar los delitos cometidos por la

imprenta.

Nosotros  debemos  confesarnos  entusiastas  defensores  del  sistema,  que  hemos

conocido especialmente gracias al distinguido doctor Lepera. Creemos que un jurado puede

trasladar  a  la  misma comunidad que hoy se queja  de la  justicia  la  responsabilidad de
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colaborar  con  ella,  creemos  que  para  decidir  si  el  hecho  ocurrió  o  no  y  quién  es  su

responsable no es necesario un gran conocimiento jurídico, que tampoco tienen todos los

legisladores y sin embargo hacen las leyes.

Pero, pese a que miramos con buenos ojos este sistema, debemos destacar que esto es

indiferente, no importa si a nosotros o a la doctrina o al legislador nos gusta o disgusta el

juicio por jurados, lo único importante es que las cláusulas transcriptas de la Constitución

Nacional exigen que se implemente y el legislador ordinario no puede hacer oídos sordos a

ese mandato.

El rechazo de la Corte

“Vicente Loveira c. Eduardo T. Mulhall s/ injurias y calumnias”[2]; “Valentín Santa María

c. Eduardo T. Mulhall s/ injurias y calumnias”; “Ministerio Fiscal c/ Director del diario ‘La

Fronda’ s/ desacato”; “Tribuna Democrática”; “David Tieffemberg”.

¿Qué se planteó en todos estos casos ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación? La

falta de jurisdicción de los tribunales ordinarios en dichas causas criminales, en razón de la

falta de implementación del juicio por jurados. Todas estas personas, quizás sólo como una

chicana más que condujese a la demora de la sentencia, obligaron a la Corte a pronunciarse

sobre el tema que ahora nos ocupa.

Nuestro máximo tribunal rechazó la pretensión, en el primero de los casos, por entender

que los artículos de la Constitución que instituyen este sistema “no han impuesto al Congreso

el deber de proceder inmediatamente al establecimiento del juicio por jurados, al igual que el

artículo 24 no le impuso términos perentorios para la reforma de la legislación.”[3] En los

siguientes fallos se limitó a reiterar estos argumentos.

Los proyectos

Siguiendo un excelente trabajo del doctor Mirkin[4] haremos una breve reseña de los

proyectos que se han hecho para cumplir  con la exigencia constitucional  del  juicio por
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jurados.

1º) González y De la Plaza – 1873

La  ley  483[5]  disponía  que  el  Poder  Ejecutivo  debía  nombrar  dos  personas  para

proyectar las leyes de proceso penal y de organización del juicio por jurados. Sarmiento

designó a los prestigiosos juristas Florentino González y Victorino de la Plaza. En abril de

1873 (año y medio después) presentaron los dos proyectos con 47 artículos el de jurados y

786 el código procesal penal. Nunca fueron tratados por el Congreso ya que una campaña

periodística atacó duramente el régimen de juicio por jurados y el legislador, por primera vez

en este punto, a sólo 10 años de la plena vigencia constitucional, desoyó la orden y violó la

Supremacía Constitucional.

2º) Domínguez – 1883

José Domínguez, ex ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, elaboró un

proyecto que constaba de 125 artículos y estaba destinado exclusivamente a la Capital

Federal. Nunca fue tratado por el Congreso.

3º) Wilde – 1886

Eduardo Wilde, ministro de justicia de Roca, proyectó juzgar por jurados solamente los

delitos cometidos mediante la prensa. El senado fue cámara de origen y lo aprobó, no así

diputados.

4º) Larreta, Bunge, Ibarguren y Herrera Vegas – 1895

Estos juristas elaboraron su proyecto en el marco de la “Revista Jurídica y de Ciencias

Sociales”  pero  sólo  para  calumnias  e  injurias  dentro  de  la  Capital  Federal.  Nunca  fue

presentado ante el Congreso.

5º) Aguirre – 1910

Julián Aguirre, dentro de su libro “El jurado en materia criminal” incluyó un proyecto al

respecto. Tampoco fue presentado nunca ante el Congreso.
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6º) Jofré – 1919

El doctor Tomás Jofré, uno de los grandes procesalistas argentinos, siendo diputado

provincial en Buenos Aires, presentó un proyecto de juicio por jurados para dicha provincia.

Su trabajo[6] consta de 52 artículos y dispone que el jurado juzgue los delitos graves y los

cometidos mediante la prensa.

7º) Iberlucea – 1920

El doctor Enrique del Valle Iberlucea fue senador nacional y presentó en esa cámara su

proyecto compuesto de 87 artículos. Nunca fue tratado.

8º) Oyuela – 1930

Este proyecto proponía la implementación del juicio por jurados en todos los juicios

criminales ordinarios de Capital Federal. Nunca fue tratado por el Congreso.

9º) Albarracín Godoy – 1937

Con la colaboración del doctor Eduardo Augusto García este proyecto se presentó en la

Legislatura de la provincia de Mendoza pero nunca fue tratado.

10º) Carvajal Palacios – 1953

Natalio  Carvajal  Palacios,  siendo  ministro  de  Justicia  de  la  Nación  en  el  segundo

gobierno de Perón, redactó y presentó un proyecto sobre jurados, pese a que la Constitución

de 1949 fue la única que se atrevió a suprimir el instituto de nuestro sistema. Nunca fue

tratado por el Congreso.

11º) Corzo y Romero – 1988

Estos diputados no presentaron un proyecto de ley sobre juicio por jurados, sino un

proyecto para que se cree una comisión que lo redacte. Nada se hizo al respecto.

12º) Maier y Binder – 1988

El doctor Maier, eminente jurista contemporáneo, junto al doctor Binder, elaboraron un

proyecto que será de importancia capital en el tema: por primera vez se propuso en nuestro
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país el jurado escabinado (compuesto de gente común y técnicos del derecho), tal como es el

sistema alemán. Hasta ahora nunca fue tratado por el Congreso.

La doctrina dividida

Sin duda las aguas doctrinarias se separan ante este tema. Veamos algunas de las

posturas más interesantes.

“Nuestros constituyentes, al establecer las bases de la libertad personal y la protección

de la justicia, expresan un anhelo patriótico y una necesidad para el porvenir, consignando

en tres  diversas cláusulas  el  mandamiento de establecer  el  juicio  por  jurados para los

crímenes  comunes.(…)  Nuestras  provincias  han  hecho  también  de  esta  institución  una

promesa constante en sus Constituciones. (…) Se consagra el principio como un derecho

anexo a la libertad civil reconocida a todo hombre, el de ser oído en los hechos por sus

propios jueces, los del lugar del delito y que el  pueblo ha nombrado. (…) Las antiguas

instituciones municipales de las colonias españolas contenían en parte este privilegio del

jurado en los Cabildos, pero nada de esto resistió la intermitencia de nuestros gobiernos

después de la Revolución.”[7]

“Toda vez que en la actualidad de nuestro país existe descrédito de la gente hacia la

forma de administrar justicia; por ello, y toda vez que el juicio por jurados populares acerca al

individuo de la calle a conocer la forma en que la justicia es administrada, entiendo que el

fundamento primario y móvil por el cual sería de vital importancia la implementación del

juicio por jurados, es el efecto social y la posibilidad de poder recuperar la credibilidad de la

gente común en el derecho que los ampara.”[8]

“La  falta  de  reglamentación  legislativa,  desde  1853  hasta  la  fecha,  del  juicio  por

jurados, y la consecuente tramitación de las causas penales por jueces técnicos, promueve

decididamente  la  tesis  de  la  derogación  por  vía  consuetudinaria  (“desuetudo”)  de  las

cláusulas constitucionales relativas al  instituto.  (…) Ahora bien:  tratándose de cláusulas
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constitucionales de tipo programático, conviene alertar que parte de la doctrina niega que

pueda operarse, en cuanto ese tipo de prescripciones, la derogación por vía consuetudinaria.

Si  una  norma  constitucional  -se  dice-  tiene  suspendida  su  eficacia  (al  ser  programática  y

nada más) hasta tanto el legislador la regule e implemente, quiere decir que dicha norma no

entra  todavía  en  acción,  y  por  tanto,  mal  podría  plantearse  una  inacción  o  ataque

consuetudinario, que la derogase sociológicamente. Humberto Quiroga Lavié, y con especial

referencia al  problema del juicio por jurados, escribe al  respecto: ‘Lo que aquí se afirma es

que la ineficacia de las normas programáticas no afecta su eficacia, pues dichas normas no

pueden ser ineficaces mientras no se haya cumplido la condición constitucional’ (de puesta

en práctica).”[9]

“Los tribunales por jurados, si se implementan, no son inconstitucionales -por tratarse

de un tema procesal reservado a la discrecionalidad del legislador-; pero ya no sería factible

una ley general sobre jurados en materia criminal (o de otra índole), con vigencia en toda la

República.”[10]

“En nuestra opinión, la formulación que contiene el artículo 118 parece conceder al

congreso un amplio espacio temporal  para decidir  en qué momento considera oportuno

establecer el juicio por jurados. De ser así, su inexistencia actual no implica una omisión

legislativa inconstitucional, ni tampoco una violación al supuesto derecho del enjuiciado a

contar con la garantía de un jurado en el proceso penal que se tramita en su contra.”[11]

Nos interesó también incluir la opinión de un importante procesalista penal, ex ministro

de la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, profesor de nuestra facultad y

autor  de  numerosos  escritos  sobre  la  materia.  Sus  comentarios  sobre  el  instituto  que

analizamos fueron los que siguen:

“Las normas constitucionales tienen vigencia y, por lo tanto, podrían implementarse en

cualquier momento. No se puede ignorar que la Constitución está ordenando que se hagan
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los juicios por jurados. Habría que ver de qué jurado se trata, porque con los problemas

difíciles que significan muchas figuras del derecho penal, resulta poco creíble que personas

que no tengan un estudio  jurídico  puedan saber  lo  que es  una obediencia  debida,  un

trastorno mental transitorio y, como eso, tantos otros temas.

La objeción de Clariá Olmedo respecto a la contradicción constitucional de regular el

juicio por jurados y los jueces técnicos, contradicción frente a la que Clariá Olmedo optaba

por el sistema de jueces técnicos desaparece frente al jurado escabinado, que resulta más

atinado, más práctico.

Si en la República Argentina a los jueces los presionan, los amenazan… ¿qué podemos

esperar que suceda con un jurado? No vaya a ser que, por tratar de buscar una verdadera

participación de la ciudadanía en la materia jurisdiccional, estemos introduciendo un tipo de

jurados que traiga consecuencias disvaliosas. Sin embargo, en otro momento de la historia,

con una evolución mayor de las instituciones y de la responsabilidad cívica, se podría llegar a

implementar, pues vemos que cada día la ciudadanía está teniendo un mayor conocimiento y

una mayor participación.”[12]

Nuestro aval

No está mal el argumento de la Corte[13] cuando trae a colación el artículo 24 de la

Constitución y asocia el tiempo para el establecimiento del juicio por jurados con el tiempo

para la reforma de la legislación en todos sus ramos. Nosotros aquí hemos encontrado un

argumento que, creemos, hasta hoy se pasó por alto: al reformarse la legislación vigente

(derecho español colonial) debía instaurarse el juicio por jurados.

Al legislarse el proceso penal debió fundárselo sobre el juicio por jurados. Entonces, a

partir de la primera ley sobre el tema, el Congreso Nacional cayó en una inconstitucionalidad

positiva puesto que el legislador hizo algo que se contradecía con lo que la Constitución

manda.
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Si en cambio entendiéramos, como Bidart Campos, que el Poder Legislativo tiene un

tiempo indeterminado, sujeto a su discrecionalidad, para implementar el juicio por jurados,

debemos concluir que tras este tiempo, más que prudente, el Congreso Nacional ha caído en

inconstitucionalidad por omisión.

En cualquiera de ambos supuestos los jueces deberían entonces intimar al legislador

para  que  organice  el  proceso  penal  sobre  la  base  del  juicio  por  jurados  fijándole  un  plazo

prudente, y si no lo hiciera deberían declarar inconstitucional el olvido de esta cláusula que

desde hace 145 años padece el legislador, anular las leyes procesales penales y normar

constitucionalmente.

En  nuestra  opinión,  las  sucesivas  reformas,  en  especial  la  integral  de  1994,  han

interrumpido la prescripción consuetudinaria que aduce el doctor Sagüés, desuetudo que en

el campo constitucional no admitimos.

Pero agreguemos que los  actos  inconstitucionales  por  omisión son insanablemente

nulos y no hay uso u olvido que puedan convalidar una práctica contra constitutionem.

Las opiniones están divididas.  Vemos que los dos maestros constitucionalistas más

importantes están en una postura ecléctica,  aunque son remisos a exigir  la  concreción

legislativa de la institución. Sin embargo, por el momento que vive la justicia argentina en

este fin de siglo, estamos viendo un reflujo de las ideas a favor del juicio por jurados.

Es sin embargo de destacar la poca seriedad científica de los detractores del sistema, es

que la postura contraria al juicio por jurados se ha vulgarizado llenándose de eslóganes.

Hemos oído a un decano de nuestra facultad decir que “el juicio por jurados fracasaría en

nuestro país por la tendencia a la venganza del pueblo argentino”, haciendo gala de posturas

que no  son  más  que peticiones  de  principios,  pues  ¿quién  puede decir  que  el  pueblo

argentino es más o menos vengativo que otros pueblos? ¿no hay acaso en estas opiniones un

desprecio  a  la  voluntad popular  que tanto  respetamos en  lo  que hace al  ejercicio  del
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sufragio?

Sin duda el tema es apasionante. Queda para otros trabajos, y para juristas con más

luces, tomar la delantera en esta lucha siempre renovada por la vigencia constitucional y por

la justicia del pueblo y para el pueblo.

En definitiva diremos, por boca ajena, que creemos que “El Poder Judicial no debe darse

a un Senado permanente sino que lo deben ejercer personas del pueblo (como en Atenas),

nombradas en ciertas épocas del año de la manera prescrita por la ley, para formar un

tribunal que sólo dure el tiempo que la necesidad lo requiera.

De esta manera, el poder de juzgar, tan terrible para los hombres, se hace invisible y

nulo,  al  no  estar  ligado  a  determinado  estado  o  profesión.  Como los  jueces  no  están

permanentemente a la vista, se teme a la magistratura, pero no a los magistrados.

Es preciso incluso que, en las acusaciones graves, el reo, conjuntamente con la ley,

pueda elegir sus jueces, o al menos que pueda recusar tantos que, los que queden, puedan

considerarse como de su elección.

Es necesario además que los jueces sean de la misma condición que el acusado, para

que éste no pueda pensar que cae en manos de gentes propensas a irrogarle daño.”[14]
 

[1] El artículo III, sección 2 de esa Constitución es casi textualmente idéntico al 118 nuestro.
[2] Fallado el 7 de diciembre de 1911.
[3] Corte Suprema de Justicia de la Nación, Fallos, 115-92; citado por SAGÜÉS, Néstor Pedro,
“El juicio penal oral y el juicio por jurados en la Constitución Nacional”, El Derecho 92, página
910.
[4] MIRKIN, Gastón Ariel, “Juicio por jurados: su falta de implementación”, La Ley, 18 de
diciembre de 1997, página 4.
[5] Aprobada por el Congreso Nacional en 6 de octubre de 1871.
[6] JA, t.III, Sec. Legislativa, página 55.
[7] GONZÁLEZ, Joaquín V., opus citata en nota 132, páginas 193 y 194.
[8] MIRKIN, Gastón Ariel, opus citata en nota 311, página 3.
[9] SAGÜÉS, Néstor Pedro, opus citata en nota 310, página 912.
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[10] SAGÜÉS, Néstor Pedro, opus citata en nota 6, página 483.
[11] BIDART CAMPOS, Germán José; opus citata en nota 2, tomo 2, página 303.
[12] ITURRALDE, Norberto Juan; entrevista personalmente registrada por nosotros el 24 de
marzo de 1998. La grabación, que conservamos, nos pertenece.
[13] Videre supra 3.2
[14] MONTESQUIEU, opus citata en nota 205, Libro XI, Capítulo VI, páginas 116 y 117.
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